
" 

GOBlERMO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

. 1 '. 

j 

$:anrru,r /rra, .· .18 ·DI C ?íl?:1 
\~. e : 

VISTO: El Informe Nº 1735-2023/GOB.REG~I-IVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 2955449 y Reg. E xp. Nº 2074404, y demás documentación adjunta en un total de nueve (09) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el Artículo 191 º de· la Const;itucíón Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constituciona~ der Capítulo X'.JV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, ·el Ari'ículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Or~nica dé' Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía políúca, económica y administrativa en los asuntos de sü cpmpetc!lci_a; · ... . 

Que, mediante Resolución Gerencial GenecltRtgionnf N º ,71Ú2023iG013.IU:.G
HVCA/GGR, de fecha 17 de octubre del 2023, se conformó la Cornisióp. de Tra~sfctencia de-Propiedad 
del Proyecto de Salud: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIGS-Dl~S,\l:LJD J:?,"EI:: CENTRO DE 
SALUD SAN ISIDRO DE ACOB.AMBA, EN LA LOCAfJJblD LDE SAN ISIDRO DE 
ACOBAMBA, DISTRITO DE SAN MARCOS DE ROCCHAC, PROVINqA DE TAYACAJA -
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con Código Úni€9 d~ Inversiones Nº 2151978, 
ejecutada por la Sede Cerytral del Gobierno Regional de Huancave~c;¡.; íl ,fayor -~~ la Red de Salud de ·r . . . .1 • ., :i \ . ayaca¡a; ,. · . 

Que, mediante Oficio Nº 2216-2023/GOB.RE.'G-HVCA/GRDS-DIR.ESA, de 
, .. fecha 12 de octubre del 2023, el M.C. Marco I Icrberth Alegre Romero - Director Regional de Salud de 

~: \ Huancavelica, remite propuesta de integrantes quienes parciciparah como veedores en el proceso de 
.1 transferencia del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERV ICTOS,DE SA-Ll!D DEL CENTRO 

\~~:~.~1 DE SALUD SAN ISIDRO DE ACOBAMBA, EN LA LOc,,up,i.D :QE SAN ISIDRO DE 
•oR_;'// ACOBAMBA, DISTRITO DE SAN MARCOS DE ROCCI-IJ\G;- PRJ)VINCIA,PE T-4\YACAJA

; •r.-~.c::• . DEPARTAMENTO DE ITUANCAVELIC.A", con Código Únii;~·,4eJ:qv,ersiones. JÑ~ 2151978; 

Que, mediante Informe Nº 1735-2023/GOB.RE.G~T-'.1.V-CA/GGR-ORSyL, de fecha 
29 de noviembre del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma .! Oir<?ctor'dc. ·la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de I luana:nlclíc:i; • solicit:Htf!Q©_hformación ·de 
integrantes de la Comisión de Transferencia de Infraesnuctura de $.alud del Proyect~:~n mención, debido 
a que el presidente de la Conúsión de Transferencia de ]>ropiedad .. dd P,royccto iRc.cepción), Lic. Adm. 
Max Jordan Huaraca García Ex - Responsable de Administración, ya ,no tiene vínculo laboral con la 
entidad (por haber renunciado), así mismo, solicita la incorporació~ f groo,ptesidente a la CPC. Sinthia 
Celina Vila Matos, Responsable de la Oficina de Adnúnistración, pQr,}9 qui:! conc,i_erne la reconformación 
de la comisión; ,,!,,•. ;1 ¡.,., · . 

Que, en consecuencia, corresponde rcconforrtmr la' Comisión de Transferencia del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD t>EL CE 'IllO DE SALUD SAN 
ISIDRO DE i\COBMIBA, EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO ·OH..ACOBAMBA, DISTRITO 
DE SAN MARCOS DE ROCCHJ\C, PROVINCIA DE TAY.():CAlA - , DEPARTAMENTO DE 
HUr\NCi\ VF.LIC,\", conforme a la propuesta nueva de la Qfi~par \R.egiQnal 1,dc Supervisión y 

•· I ,iquidación; por lo que resulta pertincnté la emisión del presente ~9t9 x.G~.~J;utivq; , •. ,. 

Estando a lo informado; y, : · '
1 ',f 7\ .'. · ~ ~ . 

\ • ' ( ., ). ! ¡ I l ; 0 f • • • 

Con la visación de la Oficina Regional de Süge1:Visión y Llg~id~¡:ión, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 1''. .-'.':' l ~-1 \ • 1 r • .1 ' · ··· 

◄ ,, • t t ,. i ,, ' ' . 
En uso de las atribuciones conferidas por el num~al ~ ~.fl artí;ulp 28 del Reglamento 

de Orga.ni:1.acíón y Funciones del Gobierno Regional de Huancavcli~~.i\Pr9pa90 p_9r Or~cn:mza Regional 

.. r ., 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

• : ·~ 1 . , t -~ 
; ·1;:~1:; ,.'.· :-.r:~ {C~ )' ; ;! 

~~~~~~-- · 
_;·i' 1:"'t:· ''-·~·i 

J/C. a 6 2· ~2023/ r;oB.J?etilHifrcA/ (i(IK 
. ~: , . ·. . . 

- ~wr~/4;. 1::_i D f C ?íl?:\ 
Nº 421- GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regip~;~ OO2-?.OJVr.n0 °:. 
HVCA/GR; ;• ·.; '. ,~.: .:· 

SE RESUELVE: 
.• .. ·' 

ARTÍCULO 1°.- RECONFORMAR la Co~ióii. de- Transferencia de 
Infraestructura de salud: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE-SALUD DEL CENTRO 
DE SALUD SAN ISIDRO DE ACOBAMBA. EN LA LOCALIDAD DE -SAN ISIDRO DE 
ACOBAMBA. DISTRITO DE SAN MARCOS DE ROCCHAC, PROVINCIA DE TAYACAJA 
- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con Código Únicó :de .Inversiones Nº 2151978, 
ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelicá a favor de la Red de Salud de 
Tayacaja, el cual estará integrado por: : :·-: ? .. · f _: . ' 
UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION .. .f-fÚA.l,'!C{VEBICA - SEDE 
CENTRAL. .· ···· 1 

Presidente lag. PAUL ISAAC RAMOS MATOS, en represc;:i.~a_ópn.je la 9erencia Regional de 
Infraestructura -·· .- -

Primer :Miembro lng. ZACARIAS QUISPE APARCO, en representación del Director de la Oficina 
Regional de Supm,;sión y Liquidación •. · •. ·, "· 

Segundo Miembro CPC. JONNY CONDORI BOZA, en representación _del Dir.ector de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación · • · · .,.',¡ '. · 

Tercer i\Iiembco CPC. MAR CELA MAYHUA CORDOV A., en representación del Director de la Oficina 
de Contabilidad 

Cuarto Miembro Mg. CPC. FILOMENO PALOMINO ORDON~~r..~:':eprcsentació_n del Area de 
Gestión Patrimonial -~ . ! _. c.;: • 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: RED DE SALUJJ).::E>E TAY:ACAJA 

Presidente 

Primer i\.1iemb.ro 
Segundo .Miembro 

Tercer i\.fiembro 
Cuarto l\fiembro 

Veedor 
Veedor 

... 
CPC. SINTHIA CELlNA VILA MATOS ::.~ Réspon.sablé ... ae . 1a Oficina de 
.Administración 

• : 1 .. / .• ' J ·. ·; ..,_ . ! . ! ; . t , 

In~. EDGAR JUNIOR MENESES FLORES .:.. Responsable dé Infr:iestruct:ura 
Ing. FERNANDO CAPCHA DE LA CRUZ"~ 'Respi?-nsablc de E quiparruento y 

;,., .. "': !,f.•.· <> ,"! • .: Mantenimiento 
CPC. MARIA ELENA MONTES SANCHEZ ~ Responsable de Contabilid3d 
CPC. E DER Q UISPE CUNO - Responsable de Patrimonio 

- ; . ..... 

In . VICTOR FRANCISCO MATAMOROS ROD;tUG(}, Unidad de Infraestructura 
Abo . CARLOS MANUEL AL TEZ IZARRA, Unidªd 'de ,Contiól Patrimonial 

ARTÍCULO 2º.- QUEDA firme y subsistente ·~·-I¿ demás que contiene la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 716-2023/GOB.REG-HV~j\/qGR, de fecha 17 de octubre 
del 2023, siendo de plena aplicación para todos sus efectos. . ·. .. 

-~ • • • t 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR el presente ,A1;t.9,~qminisu;.ativ:o a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Red de Salud _q~Tayacaja,,a la Qficina Regional 
de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de Transfertiü:ia''di:I ]?royec.tó, para los fines 
pertinentes. .?· -~ 1 ,;.:_:: : ,· -~ .;,♦- ·-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y Á&Cf.IÍVE;~E. 
' 'r " J - ~ O 

DOC.Q/mnn ·- • ' .. ~ !' 

-.. ,.,. · .... ~ 2 

, ·U 




